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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2026 
 

Aprobada en:  
 
Tema: Extorsión a comerciantes 
 
Facultades: En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 312 de la Constitución 
Política, el Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el Capítulo Séptimo del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019. 
  
Citados: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
 
Invitados: Personería de Bogotá, Contraloría de Bogotá y Veeduría Distrital.  
 
Con fundamento en la obligación de garantizar la seguridad, la libre empresa y el orden 
público en la ciudad, se presenta la siguiente proposición de control político para investigar, 
evaluar y proponer medidas frente a los hechos de extorsión a comerciantes en Bogotá, 
su impacto socioeconómico y las posibles fallas institucionales en prevención, investigación 
y sanción.   
 
Cuestionario: 
 

1. ¿Cuál es la cifra total de denuncias por extorsión a comerciantes en los 
últimos 24 meses, desagregada por localidad, tipo de comercio y modalidad de 
extorsión (telefónica, presencial, digital, otras)? 
 

2. ¿Cuál ha sido la variación anual de denuncias en los últimos tres años y qué 
factores explican los incrementos o disminuciones observados? 
 

3. ¿Qué porcentaje de las denuncias ha avanzado a investigación formal, 
judicialización y condena, y cuál es el tiempo promedio de cada etapa procesal? 
 

4. ¿Qué unidades o grupos especializados existen en la Secretaría de Seguridad y 
en la Policía para atender extorsión a comerciantes y cuál es su capacidad operativa 
(personal, turnos, cobertura territorial)? 
 

5. ¿Qué recursos presupuestales y humanos se han asignado específicamente 
para la prevención, investigación y atención de extorsión en los últimos 24 meses y 
cuál es la proyección para los próximos 12 meses? 

 
6. ¿Qué mecanismos de articulación interinstitucional (protocolos, mesas de 

trabajo, convenios con Fiscalía, gremios y alcaldías locales) existen y con qué 
frecuencia se reúnen y evalúan resultados? 
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7. ¿Qué programas de prevención y protección se han implementado 

(capacitaciones, rutas de protección, botones de pánico, protección digital, líneas 
de denuncia) y cuántos comerciantes han sido beneficiados por cada programa? 
 

8. ¿Qué medidas de protección a denunciantes y testigos se ofrecen actualmente 
y cuántos comerciantes han accedido a estas medidas en el último año? 
 

9. ¿Qué indicadores de impacto y resultados utiliza la Secretaría de Seguridad para 
medir la efectividad de las acciones contra la extorsión y cuáles son los valores 
actuales frente a las metas del Plan Distrital de Desarrollo? 
 

10. ¿Existe un mapa de riesgo actualizado por localidad y tipo de comercio que 
identifique zonas críticas y tendencias, y cómo se utiliza para priorizar recursos y 
operativos? 

 
11. ¿Qué campañas de comunicación y sensibilización se han desarrollado para 

incentivar la denuncia y reducir la estigmatización de las víctimas, y cuál ha sido su 
alcance y evaluación de efectividad? 
 

12. ¿Qué herramientas tecnológicas y de análisis de inteligencia (bases de datos, 
cruces de información, análisis de llamadas, georreferenciación) se emplean para 
identificar redes de extorsión y cómo se garantiza la protección de datos 
personales? 
 

13. ¿Qué resultados concretos se han obtenido en la desarticulación de bandas o 
redes dedicadas a la extorsión en los últimos 24 meses (capturas, incautaciones, 
procesos judiciales) y cuál es la tasa de reincidencia? 
 

14. ¿Qué medidas de apoyo económico, jurídico y psicosocial se ofrecen a 
comerciantes víctimas de extorsión para su recuperación y continuidad del negocio, 
y cuántos beneficiarios han recibido atención integral? 
 
 

Cordialmente 
 
 
_________________________             
H.C. Armando Gutiérrez González                
Concejal citante – Vocero de Bancada                                                
Partido Liberal Colombiano. 
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